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ABRIL		2018	

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ACUERDOS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 13 DE ABRIL DE 
2018. 

 

ACTA NO. 66 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el orden del día de la 
Sesión a celebrarse en el 
presente acto. 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Acta 65, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 21 de marzo del 
2018. 

                                                                                                                                                            

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 

FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el acta 65, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 21 de marzo del 
2018. (ARAE-371/2018). 

 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.-  Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del dictamen relativo a 
la propuesta de modificación del 
acuerdo segundo del Dictamen 
aprobado en el punto 7 del orden 
del día de la sesión ordinaria de 
fecha 12 de octubre del 2017, 
relativo a la propuesta para 
recibir en donación dos lotes de 
terreno por parte de las 
empresas GP INMUEBLES S.A. DE 
C.V. y BREMBO MEXICO S.A. DE 
C.V., para que a su vez esta 
Municipalidad las otorgue en 
donación a la CFE, para la 
instalación de una subestación 
eléctrica en dichos predios.  

                                                                                                                                                                                

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
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FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.-  Por unanimidad se 
aprueba el dictamen relativo a la 
propuesta de modificación del 
acuerdo segundo del Dictamen 
aprobado en el punto 7 del orden 
del día de la sesión ordinaria de 
fecha 12 de octubre del 2017, 
relativo a la propuesta para 
recibir en donación dos lotes de 
terreno por parte de las 
empresas GP INMUEBLES S.A. DE 
C.V. y BREMBO MEXICO S.A. DE 
C.V., para que a su vez esta 
Municipalidad las otorgue en 
donación a “CFE Transmisión”, 
para la instalación de una 
subestación eléctrica en dichos 
predios.(ARAE-372/2018). 

                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO 

DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 
LEÓN 

P R E S E N T E S. - 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
12 de abril del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 38, 
39, 40 fracción II., y 42 de la Ley 
de Gobierno Municipal; y los 
artículos 78, 79, 82 fracción III, 
85, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 

Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio, presentar a este 
cuerpo colegiado el presente 
Dictamen relativo a la propuesta 
para modificar el Acuerdo 
Segundo del Dictamen aprobado 
en el Punto 7 del orden del día  
de la Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento número 53 de fecha 
12 de octubre de 2017, relativo a 
la propuesta para recibir en 
donación 02-dos lotes de terreno 
con expedientes catastrales 31-
000-920 y31-000-919 por parte de 
las empresas  GP BIENES 
INMUEBLES, S.A. DE C.V. y 
BREMBO MÉXICO, S.A. DE C.V. a 
efecto de que esta Municipalidad 
a su vez las otorgue en donación 
a la Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que instale 
en dichos predios una 
subestación eléctrica.Lo antes 
mencionado bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

ÚNICO- Tal como consta en el 
acta correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento, 
celebrada el día 12 de octubre 
de 2017, en el punto 7 del orden 
del día fue aprobado el Dictamen 
relativo a la propuesta para 
recibir en donación 02-dos lotes 
de terreno con expedientes 
catastrales 31-000-920 y31-000-
919 por parte de las empresas  
GP BIENES INMUEBLES, S.A. DE 
C.V. y BREMBO MÉXICO, S.A. DE 
C.V. a efecto de que esta 
Municipalidad a su vez las 
otorgue en donación a la 
Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que instale 
en dichos predios una 
subestación eléctrica. En el 
Acuerdo SEGUNDOde dicho 
Dictamen fue aprobado realizar 
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la donación a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad 
del inmueble identificado como 
Polígono 6-B, ubicado en la 
Avenida Nueva Castilla en el 
Parque Industrial denominado 
“Parque Industrial GP Escobedo”, 
en el Municipio de Escobedo, 
Nuevo León, México, con 
superficie de 5,939.19 m2 (cinco 
mil novecientos treinta y nueve 
metros diecinueve centímetros 
cuadrados) con número de 
expediente catastral 31-000-920 
así como del inmueble 
identificado como Polígono 5A, 
con número de expediente 
catastral 31-000-919, el cual se 
encuentra dentro del “Parque 
Industrial GP Escobedo”, en el 
Municipio de Escobedo, Nuevo 
León, México, con una superficie 
de 1,181.622 m2 (mil ciento 
ochenta y un metros seiscientos 
veintidós centímetros 
cuadrados), a fin de que dicha 
paraestatal construya en esos 
inmuebles una subestación 
eléctrica y su acometida. 

 

Sin embargo por así convenir 
mejor a dicha Comisión Federal 
de Electricidad, nos fue 
solicitado por personal de la 
empresa BREMBO MÉXICO, S.A. DE 
C.V, la que mantiene estrecha 
comunicación con la mencionada 
Empresa Productiva del Estado 
Mexicano, que la donación debía 
realizarse a favor de “C.F.E. 
TRANSMISIÓN”,  la cual es una de 
sus empresas filiales, 
solicitándonos así la 
modificación del acuerdo 
correspondiente.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO.- Que el párrafo noveno 
del Artículo 23, de la 

Constitución Política del Estado 
de Nuevo León, establece que los 
Municipios tienen derecho para 
adquirir, poseer y administrar 
bienes raíces, y esta clase de 
bienes sólo podrán enajenarse, 
gravarse o desincorporarse por 
acuerdo del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo establecido 
en las leyes respectivas. 

 

SEGUNDO.- Que el Artículo 120 
del ordenamiento antes 
mencionado dicta que los 
Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y 
manejaran su patrimonio 
conforme a la Ley. 

 

TERCERO.- Que el Artículo 171 
de la Ley de Gobierno Municipal 
menciona que el Patrimonio 
Municipal se constituye por:  

I.- Los ingresos que conforman su 
Hacienda Pública Municipal; 

II.- Los bienes de dominio público 
y de dominio privado que le 
correspondan; 

III.- Los derechos y obligaciones 
creados legítimamente en su 
favor; y 

IV.- Los demás bienes, derechos o 
aprovechamientos que señalen 
las leyes y otros ordenamientos 
legales. 

 

CUARTO.- Que el inciso g), 
fracción IV del Artículo 33 
menciona que el Ayuntamiento, en 
materia de Patrimonio Municipal 
tendrá atribuciones y facultades 
tal como el aprobar previo el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley, la 
enajenación de inmuebles, para 
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satisfacer necesidades del 
Municipio.  

 

QUINTO.-Que la fracción VI del 
Artículo 25 del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio establece que una 
de las facultades de los 
Regidores es  Proponer al Pleno 
del Ayuntamiento la formulación, 
expedición, modificación o 
reforma de los Reglamentos 
Municipales, Lineamientos, 
Circulares y Acuerdos del 
Ayuntamiento y vigilar su debido 
cumplimiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 
los integrantes de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 38, 
39, 40 fracción II., y 42 de la Ley 
de Gobierno Municipal; y de la 
fracción VI. del Artículo 25, así 
como de los artículos 78, 79, 82 
fracción III, 85, 96, 97, 101, 102, 
103, 108 y demás aplicables del 
Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento de este Municipio, 
nos permitimos poner a su 
consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Se apruebamodificar 
el Acuerdo Segundo del Dictamen 
aprobado en el Punto 7 del orden 
del día  de la Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento número 53 
de fecha 12 de octubre de 2017, 
relativo a la propuesta para 
recibir en donación 02-dos lotes 
de terreno con expedientes 
catastrales 31-000-920 y31-000-
919 por parte de las empresas  
GP BIENES INMUEBLES, S.A. DE 
C.V. y BREMBO MÉXICO, S.A. DE 

C.V. a efecto de que esta 
Municipalidad a su vez las 
otorgue en donación a la 
Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que instale 
en dichos predios una 
subestación eléctrica, para 
quedar de la siguiente forma: 

 

“SEGUNDO.- Se aprueba realizar 
la donación en favor de la C.F.E. 
TRANSMISIÓN del inmueble 
identificado como Polígono 6-B, 
ubicado en la Avenida Nueva 
Castilla en el Parque Industrial 
denominado “Parque Industrial 
GP Escobedo”, en el Municipio de 
Escobedo, Nuevo León, México, 
con superficie de 5,939.19 m2 
(cinco mil novecientos treinta y 
nueve metros diecinueve 
centímetros cuadrados) con 
número de expediente catastral 
31-000-920 así como del inmueble 
identificado como Polígono 5A, 
con número de expediente 
catastral 31-000-919, el cual se 
encuentra dentro del “Parque 
Industrial GP Escobedo”, en el 
Municipio de Escobedo, Nuevo 
León, México, con una superficie 
de 1,181.622 m2 (mil ciento 
ochenta y un metros seiscientos 
veintidós centímetros 
cuadrados), a fin de que dicha 
paraestatal construya en esos 
inmuebles una subestación 
eléctrica y su acometida.” 

 

SEGUNDO.- De ser aprobado el 
presente Dictamen por este R. 
Ayuntamiento, ordénese tanto, la 
publicación del acuerdo 
correspondiente en la Gaceta 
Municipal. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio 
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a los 12 días del mes de abril del 
año 2018. Síndico Primera Erika 
Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta; Síndico Segunda 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del dictamen relativo a 
la propuesta  para la realización 
de obras públicas para el 
presente ejercicio fiscal, con 
recursos del ramo 23 del fondo 
de programas regionales. 

                                                                                                                                 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el dictamen relativo a la 
propuesta  para la realización de 
obras públicas para el presente 
ejercicio fiscal, con recursos 
del Ramo 23 del Fondo de 
Programas Regionales (ARAE 
373/2017). 

                                                                                                                                 

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL 
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN.  

P R E S E N T E S.-  

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Obras Públicas, los 
integrantes de la misma, en 
Sesión de Comisión del 12 de 
abril del año en curso, 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 38, 
39, 40 fracción VI, y 42 de la Ley 
de Gobierno Municipal; y los 
artículos 78, 79, 82 fracción X, 
92, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio presentar a este 
pleno del R. Ayuntamiento el 
“Dictamen relativo a la propuesta 
para la realización de obras 
públicas para el presente 
ejercicio fiscal 2018, con 
recursos del Ramo 23 del Fondo 
de Programas Regionales por un 
monto de $7,367,150.00”, bajo los 
siguientes:  

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El Ramo 23 representa 
un mecanismo de presupuesto 
cuya finalidad es atender las 
obligaciones del Gobierno 
Federal cuyas asignaciones de 
recursos no corresponden al 
gasto de las dependencias o 
entidades, teniendo 
específicamente diversos 
abastecimientos, donde para 
efectos del presente Dictamen es 
necesario enfatizar en el 
otorgamiento de provisiones 
económicas a través de fondos 
específicos a entidades 
federativas y municipios. 
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SEGUNDO.- Dentro del Ramo 23 se 
encuentra el Fondo de Programas 
Regionales, el cual de acuerdo 
al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018 cuenta con un 
recurso de $2,858,299,244 (dos 
mil ochocientos cincuenta y ocho 
millones doscientos noventa y 
nueve mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

TERCERO.- Así mismo, el 
Secretario de Obras Públicas 
expuso ante esta Comisión 
dictaminadora que en fecha 3 de 
abril del año en curso la 
Secretaría de Finanzas y 
Tesorero General del Estado 
informo que en atención al oficio 
DAMOP-263/2018, enviado por el 
Encargado del Despacho de la 
Dirección de Atención a 
Municipios, mediante el cual 
solicita el registro en el 
Programa Estatal de Inversión, 
se notifica la aplicación 
presupuestal por el monto de 
$7,367,150.00. 

 

TERCERO.- De igual manera, se 
expuso a esta Comisión 
dictaminadora sobre la 
priorización y aprobación de las 
obras para el año en curso con 
recursos del Ramo 23, a 
ejercerse en el presente 
ejercicio fiscal, en las 
siguientes obras para este 
municipio: 

 

 

OBRA 

Construcción pluvial calle 
Francisco I. Madero, Colonia 
Centro 

Repavimentación de Avenida 
Monterrey, desde Avenida Las 
Torres hasta Avenida Las 
Aguilas. 

TOTAL: $7,367,150.00 

 

  El desglose de presupuesto 
para cada una de las obras antes 
mencionadas se llevara a cabo de 
acuerdo a las ejecución de las 
mismas, esto en base a la 
variabilidad de costos para 
solventarlas, por lo tanto se 
establece el total que será 
distribuido. 

 

En virtud de lo anterior, previo 
el acuerdo del C. Presidente 
Municipal de General Escobedo, 
el Secretario de Obras Públicas 
de esta Ciudad, solicita que sea 
autorizada la inversión de 
$7,367,150.00 de recursos 
federales de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 
destinados al Ramo 23Fondo de 
Programas Regionales, se 
utilicen en la realización de las 
obras públicas antes señaladas.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicano, dispone en su artículo 
115, fracción III, incisos a), b) y 
g), que los Municipios tendrán a 
su cargo las funciones y 
servicios relativos a agua 
potable, drenaje, alumbrado 
público y las calles ubicadas en 
su territorio, por lo que 
considerando lo anterior, es 
obligación de la autoridad 
municipal mantener en buen 
estado las colonias. 
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SEGUNDO.- Que en la fracción XX 
del Artículo 2 de la Ley de 
Egresos del Estado de Nuevo 
León para el ejercicio fiscal 
2018 se contemplan a las 
provisiones salariales y 
económicas (ramo 23) como un 
gasto federalizado etiquetado 
que recibe el Estado y sus 
municipios que representan una 
fuente de ingreso para financiar 
programas y estrategias de 
desarrollo. 

 

En ese orden de ideas habiéndose 
expuesto a esta Comisión 
dictaminadora sobre la 
priorización y aprobación de las 
obras para el año en curso, se 
considera procedente la 
realización de las obras públicas 
mencionadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 38, 
39, 40 fracción VI., y 42 de la Ley 
de Gobierno Estatal; y los 
artículo 78, 79, 82 fracción II, 84 
fracción I, 96, 97, 101, 102, 103, 
108 y demás aplicables del 
Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento de este Municipio 
los integrantes de la Comisión 
de Obras Públicas nos permitimos 
poner a su consideración el 
siguiente:  

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Se aprueba la 
realización de las obras públicas 
mencionadas en el antecedente 
tercero del presente con 
recursos del Ramo 23 del Fondo 
de Programas Regionales por un 
monto de $7,367,150.00 (siete 
millones trescientos sesenta y 

siete mil ciento cincuenta pesos 
00/100 M.N).  

 

SEGUNDO.- Se solicita al C. 
Presidente Municipal ordenar la 
publicación del Presente 
Dictamen en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 35 inciso A. 
fracción XII, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León , adicionalmente 
publíquese en la Gaceta 
Municipal conforme a los 
artículos 98, fracción XIX y 222 
tercer párrafo , de la Ley antes 
mencionada, a efecto que se 
realice la publicación del 
destino que tendrán los 
recursos asignados al Fondo de 
Programas Regionales del Ramo 
23 para el ejercicio Fiscal 2018-
dos mil dieciocho. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Obras Públicas, del R. 
Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León, a los 12 
días del mes de abril del año 
2018. Reg. Américo Rodríguez 
Salazar, Presidente; Reg. Pedro 
Garza Martinez, Secretario; 
Regidora Rosalinda Martinez 
Tejeda, Vocal. RUBRICAS. 
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ACUERDOS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 28 DE ABRIL DE 
2018. 

 

ACTA NO. 67 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el orden del día de la 
Sesión a celebrarse en el 
presente acto. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Acta 66, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 13de abril del 
2018. 

                                                                                                                                                          

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el acta 66, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 13de Abril del 
2018. (ARAE-374/2018). 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.-  Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
a la propuesta para celebrar un 
convenio entre el municipio de 
General Escobedo y Fomerrey, 
para el establecimiento de una 
mecánica de pago en favor de esta 
municipalidad por concepto de 
tramitaciones urbanísticas por la 
aprobación de regularización de 
diversos asentamientos humanos.  

                                                                                                                                                               

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el dictamen referente a 
la propuesta para celebrar un 
convenio entre el municipio de 
General Escobedo y Fomerrey, 
para el establecimiento de una 
mecánica de pago en favor de esta 
municipalidad por concepto de 
tramitaciones urbanísticas por la 
aprobación de regularización de 
diversos asentamientos 
humanos(ARAE-375/2018). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

A continuación se transcribe en 
su totalidad el dictamen 
aprobado en este punto del 
orden del día 
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CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO 

DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 
LEÓN 

P R E S E N T E S. - 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda y de Patrimonio 
Municipal de esta Ciudad, los 
integrantes de la misma 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 70, 
73, y 74, fracción II y demás 
aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio, poner a 
consideración de este cuerpo 
colegiado el presente Dictamen 
relativo a la propuesta para 
celebrar Convenio con Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de 
Crédito Fiduciaria del 
Fideicomiso Fomento 
Metropolitano de Monterrey 
(FOMERREY), bajo los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El Secretario del R. 
Ayuntamiento de esta Ciudad 
llevó a cabo una reunión con los 
integrantes de esta comisión en 
fecha 27 de abril de 2018 
señalando que fue recibida una 
solicitud por parte de FOMERREY 
para celebrar un convenio a fin 
de establecer una mecánica de 
pago de los Derechos municipales 
que se establecen en los 
artículos 52 Bis y 55 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del 

Estado de Nuevo León, que debe 
realizar dicha entidad a favor de 
este Municipio por concepto de 
tramitaciones urbanísticas por la 
aprobación de la regularización 
de  los siguientes asentamientos 
humanos irregulares ubicados 
todos en General Escobedo Nuevo 
León: 

 

1. Santa Ana 

2. Emiliano Zapata 1. Etapa 

3. Agropecuaria Arco Vial 
(Manzana 41) 

4. Emiliano Zapata 2. Etapa 

5. Jardines de San Martin 2. 
Etapa 

6. Andrés Caballero Moreno 
(Manzana 56) 

7. Agropecuaria Arco Vial 
(Manzana 28 Lote 18) 

8. Agropecuaria Arco Vial 
(Manzana 27 Lote 11) 

9. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 237 Lote 2) 

10. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 237 Lote 3) 

11. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 238 Lote 2) 

12. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 238 Lote 3) 

13. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 238 Lote 3) 

14. Nuevo León Estado de 
Progreso (Manzana 214 Lote 1) 

 

Cabe señalarse que al 
celebrarse el convenio que se 
propone se agilizará la 
regularización de estos 



 

AMINISTRACIÓN 2015 - 2018 
 

13 

  

asentamientos humanos brindado 
seguridad jurídica a las familias 
que habitan en ellos quienes 
podrán contar con los títulos 
que acreditarán la propiedad de 
sus respectivas casas 
habitaciones. 

 

 

 

Igualmente es necesario señalar 
que por sus características la 
vigencia de este convenio 
trascenderá el período de la 
actual administración por lo que 
para su aprobación se requiere 
el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del 
Ayuntamiento.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El Artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León 
establece que Los Municipios 
están investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. 

 

SEGUNDO.- Que la fracción I. del 
Artículo 158 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León menciona que el 
Municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación o 
colaboración administrativa con 
otro o varios Municipios, con los 
Gobiernos Federal y Estatal, 
para distintos fines. 

 

TERCERO.- Que el artículo 56 
fracción IV de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado establece 

que para su aprobación, se 
requiere de la votación de las 
dos terceras partes de los 
integrantes del Ayuntamiento, en 
los siguientes asuntos en 
tratándose de convenios o 
contratos que comprometan al 
Municipio o a sus finanzas por un 
plazo mayor al de la 
Administración. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 40, 
69, 74, y 76 del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento del 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, nos 
permitimos poner a su 
consideración los siguientes: 

 

 

 

 

 

A C U E R D O  

 

ÚNICO.- Se autoriza al Municipio 
de General Escobedo Nuevo León, 
por conducto de sus 
representantes legales, llevar a 
cabo la celebración de un 
Convenio con Nacional Financiera 
Sociedad Nacional de Crédito 
Fiduciaria del Fideicomiso 
Fomento Metropolitano de 
Monterrey (FOMERREY) a fin de 
establecer una mecánica de pago 
de los Derechos municipales que 
se establecen en los artículos 
52 Bis y 55 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de 
Nuevo León, que debe realizar 
dicha entidad a favor de este 
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Municipio por concepto de 
tramitaciones urbanísticas por la 
aprobación de la regularización 
de  diversos asentamientos 
humanos irregulares ubicados 
todos en General Escobedo Nuevo 
León. 

 

Así lo acuerdan y firman los 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda Municipal del R. 
Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León, a los 27 
días del mes de abril  del año 
2018. Síndico primera Erika 
Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta, Sindico Segunda, 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
al Informe contable y financiero 
correspondiente al primer 
trimestre del año en curso. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el Dictamen referente 

al Informe Contable y Financiero 
correspondiente al primer 
trimestre del 2018 
(ARAE376/2018). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL R. 
AYUNTAMIENTO  

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
27 de Abril del año en curso 
acordaron con fundamento en la 
fracción V. del Artículo 36, 38, y 
la fracción II del Artículo 40 de 
la Ley de Gobierno Municipal, así 
como en lo establecido por los 
artículos 78, 79, fracción II, 80,  
82, fracción III, 85, fracción V, 
96, 97, 101, 106, 108 y demás 
relativos aplicables  del 
Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento presentar a este 
Pleno del R. Ayuntamiento el 
dictamen sobre el informe 
financiero de Origen y Aplicación 
de Recursos correspondientes al 
Primer Trimestre del año 2018, 
mismo que fue elaborado por la 
Secretaría de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal, 
bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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El Secretario de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal 
previo acuerdo de la C. 
Presidente Municipal Lic. Clara 
Luz Flores Carrales, llevó a 
cabo una reunión con los 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio, 
a fin de presentar y explicarnos 
el informe financiero de origen y 
aplicación de recursos 
correspondientes al Primer 
Trimestre del año 2018. 

 

En el citado Informe, la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio encontró los 
siguientes datos relevantes:  

 

Dentro del Período comprendido 
entre el 1º-primero de enero del 
2018-dos mil dieciocho, al 31-
treinta y uno de marzo del mismo 
año, fueron reportados un total 
de ingresos por la cantidad de 
$360,611,760 (trescientos 
sesenta millones seiscientos 
once mil setecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de Impuestos, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones 
Federales, Contribuciones de 
Vecinos y Financiamiento. Con un 
acumulado de $360,611,760 
(trescientos sesenta millones 
seiscientos once mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

En ese mismo Período, se reportó 
un total de egresos por concepto 
de gasto en Administración 
Pública, Servicios Comunitarios, 
Desarrollo Social, Seguridad 
Pública y Tránsito, 
Administración Hacendaría, 
Obligaciones Financieras, 
Desarrollo Urbano y Ecología y 

Aportaciones Federales, por el 
monto de $257,779,833 
(doscientos cincuenta y siete 
millones setecientos setenta y 
nueve mil ochocientos treinta y 
tres pesos 00/100 M.N.). Con un 
acumulado de $257,779,833 
(doscientos cincuenta y siete 
millones setecientos setenta y 
nueve mil ochocientos treinta y 
tres pesos 00/100 M.N.). 

 

En ese orden de ideas, dentro 
del Período que se informa, 
existió un remanente positivo del 
Municipio por la cantidad de 
$102,831,877 (ciento dos 
millones ochocientos treinta y 
un mil ochocientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). Lo 
anterior se resume conforme a la 
siguiente tabla: 

 

 

1° Trimestre                        
Acumulado       

 

Total de Ingresos en el Período
 $ 360,611,760$ 360,611,760 

Total de Egresos en el Período
 $ 257,779,833$257,779,833 

Remanente $  102,831,877                
$ 102,831,877 

 

Una vez terminada la 
presentación, los integrantes de 
esta Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, nos 
avocamos al análisis del 
documento con la finalidad de 
presentar el dictamen 
correspondiente a este 
Ayuntamiento. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que el artículo 33, 
fracción III, inciso J),de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León establece, como 
obligación del Ayuntamiento, 
publicar trimestralmente el 
estado de origen y aplicación de 
recursos, además de atender las 
disposiciones en materia de 
transparencia conforme a la Ley 
de la materia; 

SEGUNDO.- De acuerdo al 
artículo 100, fracción IX, de la 
Ley de Gobierno Municipal del 
estado de Nuevo León, es 
obligación del Tesorero 
Municipal someter la aprobación 
del R. Ayuntamiento, los 
informes de Avance de gestión 
Financiera. 

 

TERCERO.- Que el artículo 2 de 
la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Estado, señala que el informe de 
avance de gestión financiera, es 
el informe que rinden los 
Ayuntamientos y sus entes 
públicos de manera consolidada,  
a la  Legislatura, sobre los 
avances físicos y financieros de 
los programas municipales 
aprobados, a fin de que el 
Órgano fiscalice en forma 
posterior a la conclusión de los 
procesos correspondientes, los 
ingresos y egresos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de sus 
fondos y recursos, así como el 
grado de cumplimiento de los 
objetivos contenidos en dichos 
programas. 

 

 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los 
numerales 6 y 7 de la Ley citada 
en el punto anterior, la 
Auditoria Superior del Estado es 
el organismo técnico y superior 
de fiscalización y control 
gubernamental auxiliar del 
Congreso en su función de 
revisión de las cuentas públicas, 
dotado de autonomía técnica y de 
gestión, siendo dicho organismo 
competente, entre otras cosas, 
de fiscalizar las cuentas 
públicas; los ingresos, egresos, 
deuda, activos, patrimonio, el 
manejo, custodia y aplicación de 
los fondos y recursos de los 
sujetos de fiscalización, así como 
el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los planes y 
programas respectivos conforme 
a los indicadores estratégicos 
aprobados en el presupuesto, a 
efecto de verificar el desempeño 
de los mismos y la legalidad en 
el uso de los recursos públicos. 

 

QUINTO.- Que así mismo el 
artículo 35 fracción II, de la Ley 
del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, señala que 
los informes de avance de 
gestión financiera comprenderán 
información relativa a los meses 
de enero a marzo, de abril a 
junio, de julio a septiembre y de 
octubre a diciembre y deberán 
presentarse dentro de los 
treinta días naturales 
posteriores al último día del 
trimestre del que se informe; 

 

SEXTO.- Que los integrantes de 
esta Comisión sostuvieron una 
reunión con el Secretario de 
Administración, Finanzas y 
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Tesorero Municipal, en la cual 
nos presentó y explico los 
documentos que contemplan la 
descripción del origen y 
aplicación de los recursos 
financieros que integran los 
meses de enero, febrero y marzo 
del año 2018. 

Por lo anterior, se tiene a bien 
recomendar a este pleno, previo 
análisis, la aprobación en su 
caso de los siguientes: 

 

 

RESOLUTIVOS 

 

Primero.- Se apruebe los Estados 
Financieros de recursos del 
municipio de General Escobedo, 
correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo del año 
2018; en los términos que se 
describen en el documento 
adjunto al presente, mismo que 
forma parte integral de este 
Dictamen. 

 

Segundo.-De acuerdo al artículo 
33 fracción III inciso e) y j) de la 
mencionada ley, el cual señala 
señala que se deberá de enviar 
al H. Congreso del Estado de 
Nuevo León, los Avances de 
Gestión Financiera de 
conformidad con la Ley, se 
instruye a la Secretaría de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal a presentar a 
la Autoridad Estatal competente 
la información derivada del 
informe financiero de Origen y 
Aplicación de Recursos 
correspondientes al Primer 
Trimestre del año 2018 de 
acuerdo a los criterios para la 
elaboración y presentación 
homogénea de la información 
financiera y de los formatos a 

que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los 
Municipios y la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
establecidos por el Consejo 
Nacional de Armonización 
Contable. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio 
a los 27 días del mes de abril del 
año 2018. Síndico Primera Erika 
Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta; Síndico Segunda 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS.  

 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
al informe mensual contable y 
financiero correspondiente al 
mes de marzo del 2018. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el Dictamen referente 
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al informe mensual contable y 
financiero correspondiente al 
mes de marzo del 2018(ARAE-
377/2018). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL R. 
AYUNTAMIENTO  

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 

PRESENTES.- 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
27 de abril del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 33 
fracción III inciso i), y 37 
fracción I inciso d) de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; y por los artículos 
78, 79, fracción II, 80,  82, 
fracción III, 85, fracción V, 96, 
97, 101, 106 ,108 y demás 
aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio, presentar a este 
pleno del R. Ayuntamiento el 
Informe Contable y Financiero 
mensual de la Secretaría de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal de General 
Escobedo Nuevo León 
correspondiente al mes de marzo 
del año 2018 bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El Secretario de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal, 
previo acuerdo de la C. 
Presidente Municipal, Lic. Clara 
Luz Flores Carrales llevó a cabo 
una reunión con los integrantes 
de la Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, a fin de 
presentar y explicarnos el 
informe financiero de origen y 
aplicación de recursos 
correspondientes al mes de 
marzo del año 2018. 

 

En el citado Informe, la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio encontró los 
siguientes datos relevantes:  

 

Dentro del Período comprendido 
entre el 1º- primero de marzo del 
2018 - dos mil dieciocho, al 31–
treinta y uno de marzo del mismo 
año, fueron reportados un total 
de ingresos por la cantidad de 
$110,122,194(ciento diez 
millones ciento veintidós mil 
ciento noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.), por concepto de 
Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones 
Federales, Contribuciones de 
Vecinos y Financiamiento. Con un 
acumulado de 
$360,611,760(trescientos sesenta 
millones seiscientos once mil 
setecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

En ese mismo Período, se reportó 
un total de egresos por concepto 
de gasto en Administración 
Pública, Servicios Comunitarios, 
Desarrollo Social, Seguridad y 
Justicia de Proximidad, 
Administración Hacendaria, 
Obligaciones Financieras, Obra 
Pública Desarrollo Urbano y 
Ecología, y Aportaciones 
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Federales, por el monto de 
$91,624,189(noventa y un 
millones seiscientos veinticuatro 
mil ciento ochenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). Con un acumulado 
de $257,779,833(doscientos 
cincuenta y siete millones 
setecientos setenta y nueve mil 
ochocientos treinta y tres pesos 
00/100 M.N.). 

 

En ese orden de ideas, dentro 
del Período que se informa, 
existió un remanente positivo del 
Municipio por la cantidad de 
$18,498,005 (dieciocho millones 
cuatrocientos noventa y ocho mil 
cinco pesos 00/100 Moneda 
Nacional). Con un acumulado 
positivo de $102,831,927 (ciento 
dos millones ochocientos treinta 
y un mil novecientos veintisiete 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 
Lo anterior se resume conforme 
a la siguiente tabla: 

 

 Marzo Acumulado 

Total de Ingresos en el periodo
 $ 110,122,194 $ 
360,611,760 

Total de Egresos en el periodo
 $ 91,624,189 $ 
257,779,833 

   

Remanente $18,498,005
 $102,831,927 

 

Una vez terminada la 
presentación, los integrantes de 
esta Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, nos 
avocamos al análisis del 
documento con la finalidad de 
presentar el dictamen 
correspondiente a este 
Ayuntamiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Que el artículo 100, 
fracciones XIX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, establece como 
obligación del Tesorero 
Municipal, Presentar 
mensualmente un informe 
contable y financiero al 
Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.-Que el artículo 33, 
fracción III  inciso i) de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, menciona que el 
Ayuntamiento tendrá las 
siguientes facultades y 
obligaciones. En materia de 
Hacienda Pública Municipal, 
Conocer los informes contables 
y financieros rendidos 
mensualmente por el Tesorero 
Municipal;  

 

TERCERO.- Que los integrantes 
de esta Comisión sostuvieron una 
reunión con el Secretario de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal, en la cual 
nos presentó y explico los 
documentos que contemplan la 
descripción del origen y 
aplicación de los recursos 
financieros que integran el mes 
de marzo del año 2018. 

 

Por lo anterior, se tiene a bien 
recomendar a este pleno, previo 
análisis, la aprobación en su 
caso de los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

 

Primero.- Se apruebe el informe 
financiero de origen y aplicación 
de recursos del municipio de 
General Escobedo, 
correspondiente, al mes de marzo 
del año 2018. 

 

Segundo.- Que se dé la debida 
difusión al informe Financiero de 
Origen y Aplicación de Recursos 
del Municipio, correspondiente 
al mes de marzo del año 2018. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio 
a los 27 días del mes de abril del 
año 2018. Síndico Primera Erika 
Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta; Síndico Segunda 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen relativo al 
informe de bonificaciones y 
subsidios correspondientes al 
primer trimestre del 2018. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el Dictamen referente 
al informe de bonificaciones y 
subsidios correspondientes al 
primer trimestre del 2018(ARAE-
378/2018). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

 

 

 

CC. INTEGRANTES DEL R. 
AYUNTAMIENTO  

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
27 de abril del año en curso 
acordaron con fundamento en la 
fracción V. del Artículo 36, 38, y 
la fracción II del Artículo 40 de 
la Ley de Gobierno Municipal, así 
como en lo establecido por los 
artículos 78, 79, fracción II, 80,  
82, fracción III, 85, fracción V, 
96, 97, 101, 106, 108 y demás 
relativos aplicables  del 
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Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento presentar a este 
Pleno del R. Ayuntamiento el 
dictamen sobre el Informe de 
bonificaciones y subsidios del 
primer trimestre del  año 2018, 
correspondientes a los  meses de 
enero, febrero y marzo del año 
2018, lo anterior bajo el 
siguiente: 

 

A N T E C E D E N T E  

 

El Secretario de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal 
previo acuerdo de la C. 
Presidente Municipal Lic. Clara 
Luz Flores Carrales, llevó a 
cabo una reunión con los 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio, 
a fin de presentar y explicar el 
informe de Bonificaciones y 
Subsidios correspondiente a los 
meses de enero, febrero y marzo 
del año 2017.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO.- Que el artículo Sexto, 
punto 1 de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de 
Nuevo León para el año 2017, 
establece que el Presidente 
Municipal informará 
trimestralmente al Ayuntamiento 
de cada uno de los subsidios 
otorgados.  

SEGUNDO.- Que en este sentido 
el Secretario de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal 
informa que el Resumen de 
bonificaciones y subsidio es el 
siguiente: 

 

MES IMPORTE DE 
BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS 

enero 2018 $ 22´302,320.55 

febrero 2018 $  7’681,558.61  

marzo 2018 $ 5’843,731.54 

TOTAL $ 35´827,610.70 

 

Por lo anteriormente señalado, 
se solicita que quede asentado 
en el acta correspondiente que 
se dio por presentado el informe 
de Bonificaciones y subsidios 
correspondientes a los meses de 
enero, febrero y marzo del año 
2018 conforme a la Ley de 
Ingresos de los Municipios del 
Estado de Nuevo León vigente. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal 
del R. Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León a los 27 
días del mes de abril del año 
2018.Síndico Primera Erika 
Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta; Síndico Segunda 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen relativo a 
la propuesta para autorizar la 
licencia temporal sin goce de 
sueldo para separarse del cargo 
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de presidente municipal de 
General Escobedo, solicitada por 
la C. Lic. Clara Luz Flores 
Carrales Presidente Municipal 
de esta Ciudad, además de la 
propuesta para que durante la 
vigencia de licencia temporal se 
le siga prestando las medidas de 
seguridad a la C. Clara Luz 
Flores Carrales, que a la fecha 
tiene asignadas como Presidente 
Municipal, en término de los 
artículos 56 y 57 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de 
Nuevo León; y por último la 
propuesta de la Comisión de 
Gobernación para designar al C. 
Andrés Concepción Mijes 
Llovera, Secretario del 
Ayuntamiento, como encargado 
del despacho de la Presidencia 
Municipal de General Escobedo, 
por el período de vigencia de la 
licencia mencionada. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el Dictamen relativo a la 
propuesta para autorizar la 
licencia temporal sin goce de 
sueldo para separarse del cargo 
de presidente municipal de 
General Escobedo, solicitada por 
la C. Lic. Clara Luz Flores 
Carrales Presidente Municipal 
de esta Ciudad, además de la 
propuesta para que durante la 
vigencia de licencia temporal se 
le siga prestando las medidas de 
seguridad a la C. Clara Luz 
Flores Carrales, que a la fecha 
tiene asignadas como Presidente 
Municipal, en término de los 
artículos 56 y 57 de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de 
Nuevo León; y por último la 
propuesta de la Comisión de 
Gobernación para designar al C. 
Andrés Concepción Mijes 
Llovera, Secretario del 
Ayuntamiento, como encargado 
del despacho de la Presidencia 
Municipal de General Escobedo, 
por el período de vigencia de la 
licencia mencionada(ARAE-
379/2018). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 


